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RESOLUCION EXENTA NO

MAT.: Aprueba Addendum Conven¡o
Programa de Salud AvNl

PUNTA ARENAS, [ 7 JUN. 2011

2,- Los recursos destinados al presente convenio corrcsponden a $ 2806000- y se

imputarán al ítem 244 fReforzamiento I\Iunicipal-PRAPS) del correspond¡ente programa-

r '  --

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARGHIVESE

ñoN

JFA/
ñcuc

Distr.i

VISTOS: Las ¡nstrucciones impaÍidas por el l\linsal en Resolución Exenta No 3'1

del 21 de enero de 2011, referente al Programa Nacional de Asistencia Ventilatoria rlo Asistida-AvNl en

Atención Primada de Salud para elaño 201 1, y

cONsIDERANDo: Las facultades de que me encuentro investido conforme a lo establec¡do

en los a(ícLrlos 16 y siguientes del DFL N" 1 det 2005, Ley N" 19937, DFL 1-3063 sobre traspaso

urnlip"t y "n el Rágl;;ento orgánico de los servicios de salud, aprobado por D s N" 140/04 del

l¡inistério áe SaluO; fitulos ll y lll de la Resolución No 1600/08' sobre exención de hámite de toma razon

y i""orr"ion N" 7¡9i2OO3 ambas de la contraloría cenerat de la República; designación de carco

áontenlda en Decreto No 65 del25 de noviembre de 2OOg del mismo l\¡inisterio' Ley de presupuesto N0

2A.481 pata el año 20'11, Ley No 19378 y lo establecido en la designac¡ón de carqo con€nloa en

Decreto No 65 del 25 de noviembre de 2009 dicto lo s¡guiente' :

R E S O L U C I O N

1- APRUEBASE el s¡gulente ADDENDUIM Convenio celebrado /ntre el Se|vicio Salud

Maqallanes, la llustfe Municlpalidad;e Punta Arenas y la Corporación l\¡unicipal de.Punta Arenas; sobre

ü:ilil;t;;.-;;J¿;;;ó" JJ- ei.si";u Nacioíal de Ásistencia vent¡latoria no Asist¡da-AVNI-
en  APS,  pa ra  e laño  2011 .

Dpto Recursos Financieros en APS
Unidad Salud Resp¡rator¡a

- MINSAL
- t/lNsAL
-MINSAL

l. [4unicipalidad de Punta Arenas
CorpoÉ¿ión Municipal de Punta Arenas (Area Salud)
Sew. Salud N¡agallanes: Depto Recursos Financieros

Subdir. Gestión Asistencial (2)
Archivo.
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A D D E N D U M
coNvENto

PROGRAMA DE ASISTENCIA VENTILATORIA NO INVASIVA (AVNI) DOMICILIARIO EN NIÑOS
COMUNA DE PUNTA ARENAS

En Punta Arcnas, a | 7 JUN 2011 entre el SeNicio de Salud Magallanes. persona jurld¡ca de
derccho públ¡co, clom¡ciliado en calle Lautarc NavaÍo 1228, Íepresentado por su D¡Íector Dr. Jotge FI¡es Añón,
del n¡smo domb¡l¡o, en adelante el "Sev¡cio" por una pafte, la llustre Munícipal¡dad de Punta Arenas, pe6ona
jurfdica de derecho p(tbl¡co dom¡c¡l¡ada en Plaza Muñoz Gamerc 745, rcpresentada por su Alcalde D. Vladin¡to
Minica Cárcaño, en adelante la "Munícipalidad", y Ia Coeorac¡ón Munic¡pal de Punta Arenas, percona iurfd¡ca
de derccho pr¡vado, domicifiada en calle Jorge Monft No 890, rcprcsentada por su Secrctaio General Don
Orlando Estefó Harambour, de ese mismo domal¡o, en adelante la "corpohc¡ón", por la otra, han acordado
celebñr un conven¡o que con'ta cle laa s¡gu¡entes c/ársrlasl

PRIMEM:
Cons¡demndo el conven¡o acordado entre el Sev¡c¡o de Salud Magallanes, la llustre Munícipalidad de Punta
Arcnas y la Corporac¡ón Municipal de Punta Arcnas, aprobado en Resoluc¡ón Exenta N' 1302 con fecha 12 de
abfl de 2011, sobrc el Programa de As¡stencia Vent¡lator¡a No Invas¡va (AvNl) donicil¡aio en Níños é, A.PS,
que a la vez consta en Resoluc¡ón Exenta M 31/2011 del Minister¡o de Salud, en el que se deteminan |as
oientaciones y camcterlst¡cas del Programa.

SEGUNDA:
Que el Ministeio cons¡dera necesaio rcal¡zar algunas nod¡f¡caciones de /os recursos as¡gnados a nível nac¡onal
de acuerdo a Resoluc¡ón Exenta M 474 del 07 de abril de 2011 .

TERCERA:
Que por lo anter¡ormente expuesto, ambas partes acuetdan aumentar el Marco Anual del Conven¡o, en $
2.806.000.-, quedando éste en foma def¡n¡tiva en la suma de $ 24.115.000' (ve¡nticuatrc m¡llones c¡ento quínce
m¡|, pesos).

"D¡cho aumento sera destinado parc foñalecet las prestac¡ones a través de la conprc de lnsunos y Equipos que
fuesen necesaio parc el desarrollo del progmma".

CUARTA:
En lo demás sigue v¡gente lo acordado en Convenio de fecha 06 de abríl de 2011 y aprobado en Resolución
Exenta ̂ l' 13022011. de nuestro Sev¡cio de Salud.

QUINTA:
El prcsente Addendum 6e f¡rma en cuatro eiemplares de ¡dénüco tenor y fecha, quedando uno en poder de la
Mun¡c¡pal¡dad, dos en poder del Servício de Salud Magallanes y otro en poder del Mínisteio

SEXTA:
La personería del Dr. Jorye Fl¡es AÍlon parc representat al Sey¡c¡o Salud Magallanes, consta en el Decrcto
supreno No 65 del 25 de nov¡embte del 2009.
Por su pafte la personería det Sr- Vlad¡m¡rc M¡m¡ca Cárcamo para representar a la Mun¡c¡pal¡dad de Punta
Arenas. consta en el Decrcto Alcaldic¡o N' 4052 de fecha 06-12-08.
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la personetía cle Don O ando Estefó HaQnbour para re
en Reun¡ón de D¡rcctoio de fecha 23 de narzo de 2010

Munic¡pal de
Públ¡ca de fecha 31

10 ante notaio Edmundo Correa Parcdes.
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